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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
REACTIVACIÓN DE EMPRESAS

27035 AVIBAR NUEVAS PROMOCIONES, S.L.

La Junta General Extraordinaria de Socios de la entidad celebrada el día 30 de
noviembre  de  2009,  con  la  asistencia  de  la  totalidad  de  los  Socios,  decidió
reactivar la sociedad, Avibar Nuevas Promociones, Sociedad Limitada, dejando sin
efecto la disolución acordada por la sociedad, dando por consecuencia, finalizado
el período de liquidación de la sociedad.

Se  publica  dicho  acuerdo  según  lo  preceptuado  en  el  artículo  242  del
Reglamento del Registro Mercantil, haciéndose constar el Derecho que asiste a los
socios y acreedores de las sociedades a oponerse a la reactivación de la misma
en los términos previstos en la Ley.

Barcelona,  30  de  noviembre  de  2009.-  La  Administradora,  doña  María
Visitación  Hernández  Jiménez.
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